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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoucror so. 001. 1 o 200 1 

Iswaldo Rojas H, 
INTENDENTE JORIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se has presentado a este Despacho tres testisonios de la 
escritura pública de Seforma de Estataros de la compañía TECNOLOGIA 
MECANICA Y CONSPROCCIONES TECNOMEC S.A. otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito “etropolitano de Quito el $ de julio 
de 1999 con la solicitud para su aprobación; 

048 el Departamento Jurídico de Compañías, cediante Hemoraado 
Ho. D40,98,1542 de 17 de agosto de 1999, ha emitido ldaforas 
favorable pars la aprobación solicitada; 

Ed ejercicio de las atribuciones conferídas mediante Jlesolución 
Ye, 4,0009 de 265 de abril de 1909; 

PEGO, VE sy 

ARTICULO PROCERO,“ APROBAR Ja Raforea de Fstatutos de la compañía 
TRONOLOCTA “MECANICA Y CONSTRUCCIONES TECNOMEC S.A. en los térainos 
constantes %n la veferída escrítura; y, ¿disponer que un extracto 

de la excritura se publique, por una Vez, en uno de los veriádicos 

de mayor clrevlación en el Distrito “erropoliteno fe Úuito, 

ARTIC CENA, BDISPOYEPO que los VYotarias Trigósiao Séptima 

y Figérimo Octava del Dintríte “etrapolitano de uito: tomen nota 

al sargeo de las «atrices de la escritura píblica que se apruesa 
y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las capias las razones respectivas, 

AYTECULO TERCERO, DISPONEN que el Begistrador “ercuntil del Distrito 
“etropoliítano de Cuíto: Inscriba la escritura y esta Resolución; 
tose acota de ta] inacripción al aargen de la constitución, y siente 
on las coplas las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

Artículo. 

Cuaplido con lea anterior, renfltase e este Despacho copia certificada 
de la esecritara pública respectiva, 

COMUTIOVESE.— DADA y firag    brito “etropelitano de 

  
  

Multe 
18 A6n 1009 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el NL. ZZAV____ 
det REGISTRO MERCANTIL, Toma 122... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

- A01/Jm8» 
misma, de conformidad a lo establecido en 

RP 047.683 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, alS_de SEUSABLEGS 199 e 

La 

Dr. RAUL GAYBORSÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON QUITO 

 


